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                                       RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N°16/2025 

POR LA CUAL SE DESIGNA AL GERENTE ADMINISTRATIVO COMO ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO EN LA LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA ID N° 462902 DE 

ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y MEDICINALES DEL PRESUPUESTO DEL 

EJERCICIO 2025. 

 

                                                                                                              Asunción, 22 de octubre de 2025. 

 

VISTO:  - La necesidad de designar a un funcionario como responsable de la Administración de 

Contrato de Menor Cuantía. - 

CONSIDERANDO:  -Resolución DNCP N° 4401/2023, en su Artículo 64. Contrato u orden de compra o 

servicio Una vez cumplido el plazo para impugnar, la convocante procederá a la suscripción del contrato 

teniendo en cuenta los artículos 58 y 61 de la Ley y, 78 y 82 del Decreto. La convocante comunicará el 

resultado del procedimiento de contratación, para el efecto deberá realizar la carga y comunicación del contrato 

u orden de compra o servicios, del Certificado de Disponibilidad Presupuestaria y el acto administrativo que 

designa al Administrador del contrato. La DNCP podrá requerir documentos adicionales. 

 

POR TANTO; El Presidente en uso de sus atribuciones legales. - 

 

RESUELVE 

Art. 1º.- Designar a la Lic. Gloria Elisa López Martínez, con cédula de identidad civil Nº 3.334.165, 

Gerente Administrativo, con correo electrónico glopez@csseof.gov.py, como responsable de la 

Administración de Contrato en la Licitación de Menor Cuantía con ID 462902 de Adquisición de 

Productos Químicos y Medicinales del Presupuesto de 2025. 

Art. 2º.- Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar. – 


